
Sr. 
José Bernales Pereira 
Presidente del 
Colegio de Abogados A.G. 
Presente.-

Santiago, 22 de Marzo de 1982 

Señor Presidente: 

Los abogados que suscriben nos di r ig imos a Ud. y por su i n t e r -
medio al Consejo de la Orden, preocupados por hechos recientes entre los que 
destacan, trágicamente,el crimen del d i r i gen te laboral Sr. Tucapel Jiménez Al_ 
faro y los llamados "sucesos de Viña del Mar". 

Estos hechos son la culminación de una ya larga ser ie de si tuaciones s imi lares 
que, a nuestro j u i c i o causan alarma pública y muestran que el país atraviesa 
por una aguda c r i s i s moral y que ex is te un quiebre de la confianza o fe públ ica. 

La circunstancia de que este proceso de deter ioro alcance, con pa r t i cu la r gra-
vedad, a fundamentales ins t i tuc iones j u r í d i c a s , impone a los abogados el ine-
l ud ib l e deber de abordar el aná l i s i s de sus causas profundas para proponer las 
rec t i f i cac iones que permitan su superación. 

Ha tomado la i n i c i a t i v a en este necesario debate el Sr. Presidente de la Excma. 
Corte Suprema, quién movido -según él mismo lo a f i rma- , por los hechos acaeci-
dos en Viña del Mar, de todos conocidos, ocupó una cadena nacional de radios y 
t e l ev i s i ón , con el objeto de en ju i c ia r el ro l de la prensa escr i ta en lo que 
dice re lac ión con la administración de j u s t i c i a y la honra de las personas. 

El señor Bórquez acusó a la prensa en general de atentar en contra de la honra 
de las personas; de hacer la apología del d e l i t o ; de i n c u r r i r en toda clase 
de desmanes, transgrediendo todo lo imaginable y pasando los l ím i tes de la de-
cencia y moral idad, s in respetar a nada ni a nadie; de d i c ta r cátedra a los no-
veles del incuentes; y de i n c u r r i r en el d e l i t o de v io lac ión del secreto del su-
mario, precaviendo a . los delincuentes y f ac i l i t ándo les la búsqueda de coartadas 
para e lud i r la acción de la j u s t i c i a . 

Desde un punto de v i s t a , la intervención del Sr. Presidente de la Excma. Corte 
Suprema no puede dejar de ser ca l i f i cada de auspiciosa por cuanto e l l a s i g n i f i -
ca una drást ica rev is ión de la doctr ina sustentada por el Poder J u d i c i a l , en 
los últ imos años, en orden a que su j u r i s d i c c i ó n está c i r cunsc r i t a a conocer de 
los asuntos que la ley en forma expresa y taxat iva ha colocado dentro de la ó r -
b i ta de sus a t r ibuc iones,doct r ina que le ha servido de fundamento para i n h i b i r -
se sistemáticamente de abordar cualquier tema que tocare, en general , al dete-
r i o r o del estado de derecho o a sustanciales problemas de j u s t i c i a . La af i rma-
ción de que los Tribunales sólo pueden expresarse a través de sus fa l l os ,ha s i -
do esgrimida por aquellos cada vez que se los ha colocado en' s i tuac ión de exce-
der ese marco formal ,part iculármente en lo que se r e f i e r e a las innumerables pe-
t i c iones que en los últ imos años se han formulado,especialmente al más a l to t r i -
bunal, para que contr ibuya, como Poder del Estado, al mejoramiento de la s i tua -
ción de los derechos humanos. 

La intervención del señor Bórquez cont rasta, asimismo, con la ot ra conocida po-
s ic ión del Poder Jud ic ia l en cada ocasión que sus actuaciones han sido confron-
tadas con las exigencias de la j u s t i c i a y de los derechos humanos: los t r i b u -
nales -se d ice- sólo se l im i tan a ap l i ca r la l ey , cualquiera que e l l a sea; s i 
ésta es mala, no es responsabil idad de los t r i buna les , sino de los encargados 
de d i c t a r l a . 

Sin embargo,el enjuic iamiento que el Señor Presidente de la Corte Suprema ha 
hecho de la prensa no puede menos que ser impugnado como l i g e r o , parc ia l y 
gravemente a ten ta to r io de la l i b e r t a d de expresión y del derecho a la 
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información, como ya ha sido establecido con absoluta uniformidad por las e_n 
tidades gremiales afectadas y por la propia prensa esc r i t a . (Ver ed i t o r i a l es 
de "El Mercurio" de días 11, 12, 13, 15 y 16 de Marzo de 1982; e d i t o r i a l de 
"La Segunda" del 10 de Marzo de 1982; ed i t o r i a l es de "La Tercera de la Hora" 
de días 10 y 11 de Marzo de 1982; e d i t o r i a l de Revista "Hoy" N2 243 del 17 
de Marzo del presente año; declaraciones del Consejo Metropoli tano del Cole-
gio de Periodistas de Chile A.G.; declaraciones del Consejo Nacional del Co-
leg io de Periodistas de Chile A.G.; declaraciones de la Asociación Nacional 
de la Prensa, e t c . , e t c . ) . 

El p rev is ib le e inmediato resultado de la intervención del señor Bórquez ha 
sido el envío a la Junta M i l i t a r de un proyecto de ley que, en pro de defen-
der la honra de las personas, ya suficientemente protegida por la l eg i s l ac ión 
v igente, amenaza con r e s t r i n g i r aún más la l i b e r t a d de expresión y el derecho 
a la información, actualmente seriamente deb i l i t ados . 

Lamentamos que la nueva ley que se anuncia, con los caracteres señalados, tejí 
ga su origen en una i n i c i a t i v a del Presidente del Poder Jud ic ia l cuya misión 
esencia l , que se confunde con su razón de e x i s t i r , es la de velar por el res-
peto e fect ivo de las l iber tades públicas y de los derechos const i tuc iona les . 
Lo úl t imo que cabría esperar es ver asociado a dicho Poder del Estado con la 
d ic tac ión de leyes destinadas a menoscabar esas esenciales garantías. Tal 
asociación compromete, además, la independencia del Poder J u d i c i a l . 

En todo caso, ha quedado en evidencia el gran ascendiente que el actual Pre-
sidente de la Corte Suprema t iene en el Gobierno. Lamentamos que esta i n -
f luenc ia no haya sido nunca u t i l i z a d a en las re i teradas oportunidades en que 
se le ha so l i c i t ado su concurso para obtener el respeto de los derechos huma-
nos en nuestra pa t r i a . 

La preocupación fundamental que motivó la intervención del señor Bórquez es 
la honra de las personas. Compartimos esta preocupación y la hacemos exten-
siva a todos los derechos del hombre. 

En lo que respecta a la honra y dignidad de la persona humana resu l ta conve-
niente recordar que éstos son conceptos in tegra les , en el doble sentido que 
se aseguran a todos los habitantes de la Nación, cualesquiera que sean su sj_ 
tuación y convicciones personales, y que cubren todos los aspectos en e l los 
implicados, ta l como son entendidos por la conciencia actual de la humanidad. 
En este sent ido, el derecho a una autént ica y l i b r e par t i c ipac ión y el pleno 
d i s f r u t e de los derechos const i tuc ionales forman parte esencial de la honra 
y dignidad de toda persona. En este mismo sentido un j u r i s t a español ha seña^ 
lado al r e s p e c t o : . . . . " l a honra l leva a respetar y a reconocer por todos los 
demás la dignidad ontológica de cada persona. Es en este plano donde encuen-
t ra su máxima j u s t i f i c a c i ó n la idea de t r a t a r a todo el mundo con respeto" 
. . . " el derecho a la honra es igual en todos, no depende del comportamiento, 
y se configura como un derecho ina l ienab le e imprescr ip t ib le " . (Car los Sor ia, 
Derecho a la Información y Derecho a la Honra". Ed i t o r i a l ATE .Barcelona, 
1981, Pág.25), 

Por su parte ot ro autor señala: "La democratización, o mejor dicho, s o c i a l i -
zación del honor, antaño p r i v i l e g i o de castas, s i g n i f i c a que este bien ha pa-
sado a ser una faceta de la humana personalidad, que por derecho propio co-
rresponde a todo hombre por el mero hecho de ser lo" . (Quintano Ripol lés. A 
"Tratado de la Parte Especial del Derecho Penal, 2a. ed.,Tomo I , Volumen I I 
(Madrid, Revista de Derecho Privado 1972),pág. 1150). Entendida de esta ma-
nera, la honra abarca o comprende una amplia gama de situaciones y todo lo 
que afecte o menoscabe " la estima y respeto de la dignidad prop ia" , está l e -
sionando la honra de las personas. Es así que el t r a t a r al t rabajador s in 
consideración, como una simple mercancía sometida a las leyes del mercado; 



coartar al ciudadano la l i b e r t a d de pensar, de actuar , de desplazarse, de v i -
v i r en la propia Pa t r ia , de in te rven i r plenamente en la cosa púb l i ca ,e t c . , e t c 
const i tuyen,s in duda alguna,serias y graves ofensas a la honra. 

Como puede apreciarse el enfoque que de la honra ha hecho el señor Bórquez 
es fragmentario, i nsu f i c i en te y p a r c i a l , ya que se r e f i r i ó a un aspecto muy 
l imi tado del concepto. 

Por ot ra parte llama la atención que el señor Presidente de la Corte Suprema 
haya esperado esta ocasión para hacer o i r su voz, en c i rcunstancias que son 
numerosísimos los casos en que por ejemplo, tratándose de acusados p o l í t i c o s , 
éstos han sido dejados en l i b e r t a d incondicional por f a l t a de mér i tos , sobre-
seídos o absueltos, habiendo sido previamente denigrados públicamente a t r a -
vés principalmente de imputaciones fa lsas emanadas de los serv ic ios de segu-
ridad o de la Dirección Nacional de Comunicaciones. Para no re fe r i rnos sino 
a un solo caso rec iente y no to r io , nada d i j o el señor Bórquez de la detención, 
incomunicación por 20 días, p r i s ión a r b i t r a r i a , apremios psicológicos y cam-
paña de difamación que debieron soportar prest ig iosos médicos que fueron f i -
nalmente dejados en l i b e r t a d incondicional ante la evidencia de la f a l s e - • 
dad de las imputaciones que el Gobierno les hacía. 

Tampoco ha dicho nada el Presidente de la Corte Suprema acerca de todas las 
disposiciones dictadas por el actual Gobierno y de las medidas ejecutadas por 
los serv ic ios de seguridad que atentan gravemente en contra de los derechos 
básicos de la población, y por ende, en contra de la honra y de la dignidad 
de la persona humana, y que han val ido la condena internacional de los graves 
at ropel los de todo orden que se han cometido. 

Llama la atención la f a l t a de preocupación del señor Bórquez por otros dere-
chos tanto o más importantes que la honra (entendida en la acepción r e s t r i n -
gida que él le da), como son la VIDA, la LIBERTAD y la SEGURIDAD de las per-
sonas. Nada dice tampoco de los graves obstáculos, tanto de carácter norma-
t i vo como f á c t i c o , que impiden la vigencia en nuestro país del Estado de De-
recho. 

Al ocupar la p r i v i l eg iada t r ibuna públ ica que le fue provista por el Gobierno 
para denunciar únicamente el daño que a la honra de las personas se causa a 
través de algunas informaciones pe r iod ís t i cas , guardando s i l enc io sobre el 
resto de los derechos cons t i tuc iona les , el Presidente de la Corte Suprema,juji 
to con suger i r y a lentar la d ic tac ión de nuevas disposiciones l i m i t a t i v a s de 
la l i be r tad de prensa, ha dejado la impresión de que, en su concepto, la s i -
tuación del conjunto de los derechos humanos es aceptable y no merece una a-
tención especial . Este s i l enc io podría induc i r a la opinión públ ica inadver-
t ida a conclusiones equivocadas acerca de esta importante mater ia. 

Tampoco ha preocupado al señor Presidente de la Corte Suprema los ataques, i n 
timidaciones y amenazas que, proviniendo de medios o f i c i a l e s , se d i r i gen en 
contra de la honra de los abogados que defienden ante los t r ibuna les de j us -
t i c i a los derechos fundamentales de las personas, al presentárselos públ ica-
mente como cómplices en los de l i t os que se atr ibuyen a sus patrocinados, por 
el solo hecho de asumir profesionalmente ta les defensas. Más aún el propio 
Sr. Bórquez en más de una oportunidad se ha re fe r ido a esos profesionales en 
forma descomedida, haciéndolos blancos de su sentido del humor de dudoso buen 
gusto. 

Pero l o que t a l vez más asombro causa en la intervención del señor Bórquez, 
es el hecho de que, apareciendo ésta motivada en la comedia de equivocaciones 
que representóla detención, efectuada por la po l i c ía c i v i l , de un inculpado 
que posteriormente fue dejado en l i b e r t a d incondic iona l , al presentar Carabi-
neros a la j u s t i c i a , a úl t ima hora, a propios funcionar ios suyos que serían 
los verdaderos responsables, el a l t o magistrado no se haya re fe r ido para na-
da a las graves consecuencias que para la administración de j u s t i c i a se d e r i -
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van de este caso, y haya centrado exclusivamente sus c r í t i c a s en un aspecto 
que, en comparación, resu l ta accesorio, como es el tratamiento pe r iod ís t i co 
de esta n o t i c i a , fundado, en úl t imo término, en informaciones proporcionadas 
por el propio serv ic io de Invest igaciones. Tal ac t i t ud ha provocado j u s t i f i -
cada extrañeza públ ica. 

Entre las graves consecuencias que para la administración de j u s t i c i a se de-
r ivan de los hechos que han determinado la intervención del Presidente de la 
Corte Suprema, pueden anotarse las s iguientes: 

1 . - La persona que fue inculpada en primer término por la po l i c ía c i v i l per-
maneció en poder de ésta durante cuatro días, en c i rcunstancias que de-
bió haber sido puesta a d ispos ic ión del t r i buna l competente dentro del 
plazo de 48 horas. 

Este hecho const i tuye una gravísima in f racc ión de las garantías expresa-
mente establecidas en la Const i tución Po l í t i ca para proteger la l i b e r t a d 
personal encaso de detenciones i lega les por organismos del Estado. La c i rcuns-
tancia de que, por desgracia, haya llegado a ser frecuente en Chile la 
v io lac ión de éstos y otros derechos const i tuc ionales debido a la acción 
a r b i t r a r i a y descontrolada de los serv ic ios de seguridad, no puede, natu-
ralmente, r es ta r l e gravedad a esta s i tuac ión i r r e g u l a r , y debió merecer 
un j u i c i o severo de parte del más a l t o Magistrado de la Nación. 

El s i l enc io del Presidente de la Corte Suprema.sobre estas anomalías re-
su l ta tanto más i n j u s t i f i c a d o s i se t iene presente que fue la abusiva 
prolongación de la detención p o l i c i a l la causante de la publ ic idad que 
se dio a informaciones emanadas del propio Serv ic io de Investigaciones y 
que el señor Bórquez ha denunciado como contrar ias a la honra de las per-
sonas. La reprimenda debió estar d i r i g i d a , pues, en contra de este Ser-
v i c i o , lo que no ocur r ió . Era ésta la oportunidad para suger i r correc-
ciones en el funcionamiento de ése y otros serv ic ios del Estado, tanto 
en lo que se r e f i e r e al respeto a la honra de las personas con que deben 
actuar todos los serv ic ios p o l i c i a l e s , como en lo que concierne a la ne-
cesidad de que Cumplan estr ictamente con todas las garantías cons t i t uc io -
nales en el desempeño de sus funciones. Especial relevancia t ienen, .en 
lo que respecta a la detención de las personas, las s iguientes garantías 
const i tuc iona les : la detención debe ser fundada y practicada por func io -
narios públicos expresamente facultados para e l l o ; el lugar de la deten-
ción debe ser públ ico; no debe to r tu rarse a los detenidos ni e jercer so-
bre e l los ninguna clase de apremios i leg í t imos ni t ra tos inhumanos, crue-
les o degradantes; los detenidos deben ser puestos a d ispos ic ión de los 
t r ibunales dentro del plazo l ega l . 

2 . - La anómala ine f i cac ia del recurso de amparo ha quedado, una vez más, de 
mani f iesto. 

En efecto, la f am i l i a de quien fuera sindicado por Investigaciones como 
responsable de los crímenes de Viña del Mar, interpuso inmediatamente des-
pués de la desaparición del inculpado un recurso de amparo en su favor , 
el cua l , como ha l legado a ser hab i tua l , no fue fa l lado dentro del plazo. 
La in te rpos ic ión de este recurso no pudo s iqu iera conseguir que el dete-
nido fuera puesto a d isposic ión de los t r ibuna les dentro de las 48 horas 
previstas en la Const i tución P o l í t i c a . Pese, pues, a ser evidente e inex-
cusable la responsabil idad del Poder J u d i c i a l , e l l o no mereció s iquiera 
una observación de parte de su máximo superior je rá rqu ico , siendo que la 
actuación oportuna de los t r ibunales habría evitado o, por l o menos, d i s -
minuido, el daño para la honra de las personas afectadas en este caso. 

3 . - El comportamiento que en el caso tuvo Carabineros, también a u x i l i a r de la 
administración de j u s t i c i a , aparece igualmente reñido con las d ispos ic io -
nes legales v igentes, como ha sido destacado incluso por la prensa, pese 
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a lo cual tampoco ha merecido la censura del Presidente Bórquez. Su ac-
tuación correcta habría evitado la inculpación formulada por Invest igac i£ 
nes y con e l l o su publ ic idad. 

Tampoco preocupa al señor Presidente de la Corte Suprema la grave descoor-
dinación de los serv ic ios p o l i c i a l e s , que ha quedado tan elocuentemente 
demostrada. Se ha llegado incluso a af i rmar que no e x i s t i r í a , de acuer-
do a la leg is lac ión ac tua l , un mando superior jerárquico común a todos 
e l l o s , que deba asumir la responsabil idad en caso de desaciertos tan gra-
ves como son los ocurridos recientemente y de los cuales ha sido tes t igo 
todo el país. 

4 . - La posible responsabil idad de funcionar ios de Carabineros en los g rav í s i -
mos crímenes cometidos en Viña del Mar, tampoco ha merecido la atención 
del Min is t ro Bórquez. 

De ser e l l a e fec t i va , vendría a sumarse a la de otros funcionar ios púb l i -
cos pertenecientes a serv ic ios po l i c i a l es y de seguridad que han atenta-
do gravemente en contra de la v ida, la seguridad y la honra de las perso-
nas. A los crímenes atroces de Lonquen y Yumbel, cuyos responsables son 
también funcionarios de Carabineros actualmente amnistiados, deben agre-
garse los de Calama, ejecutados por agentes de la Central Nacional de In -
formaciones, y los cometidos por el Comando de Vengadores de Márt ires 
(COVEMA), entre cuyos miembros se cuentan funcionarios del Serv ic io de 
Invest igaciones. 

En suma, los más graves de l i t os comunes y p o l í t i c o s cometidos en nuestro país 
en los últ imos años han sido perpetrados por funcionar ios públicos perte-
necientes a organismos po l i c i a les y de seguridad dependientes del Gobierno. 
En este contexto no es posible dejar de mencionar los innumerables y variados 
de l i t os a t r ibu idos a agentes de la DINA,entre los cuales destacan,por su magni-
tud y trascendencia, los secuestros seguidos del desaparecimiento de las v íc -
t imas, que hasta el día de hoy permanecen impunes s in que se haya obtenido 
una expl icación de la suerte corr ida por centenares de detenidos-desaparecidos. 

La c i rcunstancia de que el máximo pe l ig ro para la v ida, la l i b e r t a d y la se-
guridad de las personas provenga . de los funcionar ios encargados de hacer cum 
p l i r la ley y de velar precisamente por el respeto de estos valores, const i -
tuye un despropósito s in precedentes en nuestro país, que v io lenta nuestra 
convivencia nacional , hace imposible la vigencia del Estado de Derecho y re-
trasa indefinidamente el logro de la paz soc ia l . 

La frecuencia y la gravedad inusi tada que han alcanzado en los últ imos años 
los crímenes y abusos de todo orden cometido por agentes del Estado son el 
resultado del excesivo poder que se les ha entregado o que aquellos se toman 
con el pretexto de defender la seguridad nacional , y del clima de absoluta im-
punidad que rodea el a t rope l lo masivo de los derechos humanos en nuestro país. 
Crímenes tan repugnantes como el de Orlando Le te l i e r aún no son sancionados 
en Chi le. Se ha llegado al extremo de d i c ta r una ley de amnistía cuyos p r i n -
c ipales benef ic ia r ios han sido precisamente aquellos que han perpetrados los 
más graves de l i t os en contra de miles de nuestros compatriotas. 

Como se ha anunciado en otras ocasiones, el comportamiento del Poder Jud ic ia l 
durante éste período ha favorecido ta les a t rope l los . Merece recordarse aquí 
la abdicación que la Corte Suprema hizo de sus facultades d i s c i p l i n a r i a s al 
negarse a rev isar las sentencias pronunciadas por los t r ibunales m i l i t a res 
de tiempo de guerra; la i ne f i cac ia anormal del recurso de amparo en caso de 
detenciones motivadas en razones p o l í t i c a s ; y en general la f a l t a de preocu-
pación, energía y d i l i genc ia para inves t igar y sancionar las múl t ip les y va-
r iadas v io laciones a los derechos humanos que se han; denunciado prontamente 
y en miles de oportunidades a los t r ibuna les de j u s t i c i a . 
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Finalmente, no podemos de jar de r e f e r i r n o s a las pel igrosas consecuencias 
que, en las actuales c i rcunstanc ias podrían de r i va rse , de este i n t e n t o de 
amordazar a l a prensa, especialmente en l o que d i c e . r e l a c i ó n con l as i n f o r -
maciones sobre crímenes rec ientes que rev i s ten una gravedad especial y han 
producido unánimes sent imientos de impotencia e ind ignac ión púb l i ca . 

Sin embargo, creemos que todo l o señalado anter iormente, son sólo elementos 
importantes que deben ser integrados a un debate global mucho más ampl io so-
bre l a c r i s i s mora l , l a pérdida de confianza y e l quiebre de l a f e púb l i ca 
que afectan al país . 

En estas c i r cuns tanc ias , creemos que es un deber i n e l u d i b l e , para todo c i u -
dadano, y aún más para los hombres de derecho, e l buscar las causas de este 
pe l igroso fenómeno s o c i a l . Es urgente buscar las respuestas a las grandes 
in ter rogantes de l a ciudadanía y t r a t a r a a r r i b a r a conclusiones c l a r a s so-
bre la naturaleza del mal que nos a fec ta . 

El país necesi ta una exp l i cac ión c la ra y hoñesta sobre qué está pasando, pe-
ro sobre todo quiere saber por qué se producen c i e r t o s hechos que en e l pa-
sado no era pensable que ocurr iesen. 

En las actuales c i rcunstanc ias pensamos que el Colegio de Abogados es l a 
t r ibuna más idónea para debat i r con serenidad y a l t u r a los graves problemas 
que afectan al país y que l o han l levado a l o que parece ser una c r i s i s mo-
r a l de proporciones inus i tadas . 

Confiamos en que el Colegio de Abogados sabrá encontrar l a forma de responder 
a este p a t r i ó t i c o desaf ío . 

Saludan atentamente a Ud. 

Pedro Barr ía Gustavo V i l l a lobos 
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